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lula ProvíQcial de Benellcenda 

6. Caeota liquidación presu^ues- sanciones a que se expoaen los c@n 
t® 1950 y Movimiento habido en los | traventores, transcribiéndose a con 

C I R C U L A R 
Solicitado por ios inválidos civiles 

de esta provincia autorizaciéja para 
constituir la Asociacién Oficial de 
Inválidos, se hace preciso conocer su ! cante matrona departamento Mater 
numero como requisito previo para ; nidad León 

presupuestos extraordinarios en vi-

7. ' Idem especial Contribuciones 
ídem. 

8. Expediente habilitaciones y su
plementos de crédito con cargo al 
superávit ejercicio 1950. 

9. Reclamación Antracitas de F a -
bero sobre arbitrio carbones. 

10. Movimiento acogidos estable
cimientos benéficos año 1950. 

11. Idem ídem Enero 1951. 
12. Propuesta sobre provisión va-

la autorización solicitada, por 1® que 
los Sres. Alcaldes informarán con la 
brevedad posible a esta Junta, del 
número de inválidos residentes en 
sus respectivos Ayuntamientos. 

En caso negativo oficiarán hacién
dolo constar así. 

León, 14 de Febrero de 1951. 
612 E l Gobernador civil-Presidente, 

J . V. Barquero 
****"•" 'TT | II IHITOWIMMMIIIII Mil 111' " " " 

E K M . iwtMféM Prníiiíal 
Orden del día para la sesión ordinaria 

del día 23 de Febrew, a las diez y 
media de la mañana en primeta 
convocatoria y a las once en se
gunda. 

Acta sesiém 26 Enero. 
Distribución de tondas Marz®. 

A "A J u a n e e operaciones contabili
dad Ener®. 

4. Cuemta del Patrimonio, 
o- Cuentas Depositaría, 4.° tri

mestre 1950. 

1. 
2. 
3. 

13. Memoria reglamentaria, Ser
vicio Recaudatorio Contribuciones, 

14. Propuesta inclusión plan pro
vincial c. v. Carbajal de la Legua al 
kilómetro 8 carretera de León a Ca-
boalles. 

15. Liquidación parcial o b r a s 
construcción c. v. Dehesas a la ca
rretera de Ponferrada a Orense. 

16. Señalamiento de sesiones, 
í luegos y preguntas. 
León, 20 de Febrero de 1951.—El 

Secretario, José Peláez. 628 

Dlstiilo Forestal de León 
A N U N C I O 

E n el Boletín Oficial del Estado nú
mero 41 del día 10 del presente mes, 
se publica Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha 7 del mis
mo, por la que se fijan plazos para 
la entrega de la reserva obligatoria 
de traviesas correspondientes a pa
sadas campañas, y se recuerdan las 

t inuacióa la parte dispositiva de la 
misma. 

Artículo 1.° Los propietarios, coa-
tratantes de aprovechamientos fo
resta fes de montes particulares y los 
rematantes © adjudicatarios de estes 
aprovechamientos de montes públi
cos que no hayan cuipplido con la 
obligación de entregar los cupos de 
traviesas correspondientes a cortas 
anteriores a l i s del año forestal en 
curso, de acuerdo con lo fijado en 
las Ordenes de la Presidencia del 
Gobierno de 12 de Marzo de 1943 y 
30 de Julio de 1947, y del Ministerio 
de Agricultura fechas 9 de Julio de 
1947. 8 de Julio de 1948, 4 de Julio 
de 1949 y 5 de Septiembre de 1950, 
que fijan la reserva obligatoria de 
traviesas para los correspondientes 
años forestales, deberán ponerlos a 
disposición de la Comisaría de Ma
terial Ferroviario en los puntos de 
recepción señalados por la R E N F E , 
en los plazos siguientes: 

1. ° E l 20 per 100 del cupo total 
debido antes del día 1,° de Mayo 
de 1951. 

2. ° E l 80 por 10Q restante será en
tregado dentro del año 1951, en los 
plazos y cuantía que señalará la 
Comisaría de Material Ferroviario, 
sin perjuicio del suministro simul
táneo de los cupos procedentes del 
año forestal en curso. 

Articulo 2.° E l incumplimiento 
de esta Orden por parte de las per
sonas y entidades obligadas a entre
gar el cupo de traviesas en los pla
zos fijados en el artículo 1.°, será 
sancionado conforme a lo dispuesto 



en la Ley de 30 de Septiembre de 
1940, esto es: 

a) Con incautación inmediata de 
la existencia del artículo motivo de 
la infracción. 

h) Multa de 1.000 a 500.000 pese
tas. 

c) Prohibición de ejercer el co
mercio o clausura del establecimien
to o fábrica durante tres meses, seis 
meses o un año. 

d) Destino, de tres a un año, ea 
un batallóla de trabajadores. . 

e) Multa extraordinaria de cuan
tía superior a 500.000 pesetas, cese 
definitivo del comercio o industria j 
e inhabil itación para el ejercicio de j 
su profesión. 

Artículo 3,° Lasautoridades c®m' • 
petentes para imponer estas sancio- i 
nes y , e l procedimiento adecuado; 
para exigirlas serán los determina'' 
dos en el Decreto de 5 de Diciembre 
de 1947, en relación con el de 22 de i 
Julio de 1942. 

Artículo 4,° Las referidas sancio-: 
nes serán aplicadas tanto a los pro
pietarios de montes particulares co-, 
mo a los contratantes o adjudícala- j 
ríos de montes públicos y privados,' 
así como a los que se subroguen ea ! 
sus derechos, y tanto si actúan por 
sí como por persona interpuesta. 

Lo que se hace público para aque
llos a quien pueda interesar. 

León, 13 de Febrero de 1951. -El 
Ingeniero Jefe, Víctoi: M.a de Sola. 
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plazo de treinta días puedan presen
tar los que se conskiereñ perjudica
dos, sus oposiciones en instancia di
rigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 10.299-D. 
León, 7 de Febrero de 1951.—El In

geniero, Manueh Moreno. 459 

Don Manuel Moreno Pasquau, loge-
aiero Jefe del Distrito Minero de 
León. . 
Hago saber: Qae por D. Francisco 

Blanco Alvarez, vecino de L a Robla, 
concesionario de la mina «María de 
las Mercedes» número 10.132, ha sido 
solicitada con fecha 7/ de Julio de 
1948, una demasía en el término de 
Viñayo, Ayuntamiento de Carroce
ra, con el nombre de «Demasía a 
María de las Mercedes». 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «María de las Merce
des» núm. 10.132, «Descuidada», nú
mero 8.417, «Giralda» número 9.918 
y «Carmen» número 2.821. 

L o que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el ariículo 142 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, para que en el 
plazo de treinta días puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia di
rigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.e 10.132 D. 
Leó.n, 7 de Febrero de 1951.—El 

Ingeniero, Manuel Moreno. 460 

Distrito Minero de Ledo 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Trinitario González 

Fernández, vecino de Pon ferrada, 
concesionario de la mina «Leonesa» 
n ú m . 10.299, ha sido solicitada con 
fecha 18 de Diciembre de 1944, una 
demasía en el término municipal de 
Igüeña, con el nombre de «Demasía 
a Leonesa». 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Leonesa» n ú m e r o 
10.299, «Complemento a Ampliación 
a María» núm. 4.570 y «Ampliación 
a María del Pilar» núm. 10.016. 

L e que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 142 
del Reglamento General para el Ré 
gimea de la Minería, para que en el 

ConlederacíiD Hllrográllca del Ipera 
C O N C E S I O N 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Guillermo Baran-
diarán y Ruiz, como Director Ge
rente de la Compañía de los Ferro
carriles de L a Robla y en represen 
ción de la misma, en solicitud de 
conces ión de un aprovechamiento 
de 2 litros de agua por segundo de
rivados del arroyo Oceja, ea término 
manicipal de L a Ercina (León), con 
destino al abastecimiento de loco
motoras en Ja estación de dicho 
pueblo. 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia se publi
có la petición en el Boletín Oficial 
del Estado del día 30 de Marzo de 
1950 y en los Boletines Oficiales de 
las provincias de León, Zamora y 
Salamanca, a los efectos de presen 
tación de proyectos en competencia, 
no presentándose más que el de la 
Compañía peticionaria, acompañan
do instancia solicitando la concesión. 

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública y pu
blicad® el correspondiente anuncio 
en los Boletides Oficiales de las pro-

vincias anteriormente mencionada 
y fijado también en el lugar acó* 
tumbrado del Ayuntamiento de L 
Ercina (León), dentro del plazo señíf 
lado al efecto solamente se presear 
una reclamación suscrita por el pre0 
sidente de la Junta Administrativa 
de Oceja, municipio de L a Ercina v 
varios vecinos más de dicho pueblo 
oponiéndose a la concesión solicita! 
da por estimar les causaría grandes 
perjuicios por tratarse dé un arrovn 
que lleva muy poco caudal. 

Resultando que remitido el pro. 
yecto al Sr, Ingeniero Jefe de la se" 
gunda Sección técnica de la Goi¿ 
federación Hidrográfica del Duero 
a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real Decreto Ley de 
7 de Enero de 1927, le devolvió infer-
mando con fecha 7 de Junio de 1950 
haciendo constar que el aprovecha
miento que se solicita no afecta a 
los planes de esta Confederación. 

Resultando que designado el l ¿ 
geniero D, Cipriano Alvarez RuiZ) 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del proyec
to, ha emitido su informe, coa lá 
conformidad del Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto, en el que propone 
se otorgue la concesión coalas con
diciones que señala y que esta Di-
rección encuentra acertadas y hace 
suyas. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 y en el De
creto Ley de 7 de Enero de 1927, re
guladoras de esta materia, que la 
reclamación formulada no puede ser 
tenida en cuenta a los efectos de este 
expediente, toda vez que no figura 
inscrito en los Libros Registros de la 
Cuenca el aprovechamiento de aguas 
que los reclamantes víenea disfru
tando, por 1© que tal aprovecha
miento ha de considerarse come 
abusivo, todo ello sin perjuicio d«su 
derecho a solicitar su inscripción, y 
de que la concesión que se otorgue 
ha de entenderse que lleva implícita 
la cualidad de sin perjuicio de ter
cero. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y a Tos re
clamantes, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 57 del Re
glamento de Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio de FonaeoW 
(hoy de Obras Públicas) de 23 de 
Abril de 1890 y normas aclarator1 
establecidas ea el Decreto de 1' f 
Mayo de 1946, dentro del plazo ae 
veinte días hábiles que se les cooce 
dió al efecto, ninguno de ellos & 
formulado escrito de alegaciones. 

Considerando que el exoedie» 
se ha tramitado reglamentariameB 
y los Organismos qae han conocí" 



él 
3 encuentran inconreniente 

m e' P ge acceda a lo solicitado, 
^ronsiderando quc la reclamación 
^ mulada por d Presidente de la 
í n T a administrativa de Oceja y ve 

c de dico pueblo, debe ser de-
ClcHmada por cuanto el aprovecha
miento que dicen vieneo utiliz! 

ra in--
de la Cuenca, por jo que tiene 

figura inscrito en los Libros Re 
íistros de la Cuenca, por lo que tiem 
Si rarácter de abusivo, debiendo con 
Üpdérseles el plazo de seis meses para 
que procedan a solicitar la inscrip-

si es que vienen utilizándole 
iniaterrumpidamemte y sin protesta 
de nadie por tiempo superior a vein
te años y un día, ateniéndose para 
ello a cuanto dispone el articulo 70 
del Reglamento para la ejecución de 
la nueva Ley Hipotecaria de 8 de 
Febrero de 1946, aprobado por De
creto de 14 de Febrero de 1947 (fío-
letih Oficial del Estado del 16 de 
Abril, del mismo año); todo ello 
aparte de que la concesión que se, 
otorga lleva implícita la cualidad de 
sin perjuicio de tercero. 
Considerando las atribucioaes con

feridas por la Ley de 20 de MayO de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
las Decretos del Ministerio de Obras 
Públicas de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto: 
1.° Conceder un plazo de seis me

ses al Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Oceja, Municipio de L a 
Ercina (León) y demás vecinos de 
dicho pueblo, reclamantes en este 
expediente, a fin de que procedan a 
solicitar de esta Confederación la 
inscripción del aprovechamiento de 
aguas que vienen utilizando, si es 
que le vienen disfrutando por tiem
po superior a veinte años y un día, 
ateniéndose para ello a cuanto dis
pone el artículo 70 del Reglamento 
para la ejecución de la nueva l̂ ey 
Hipotecaria, aprobado por Decreto 
de 14 de Febrero de 1947, constitu
yéndose en Comunidad de Regantes, 
de acuerdo con lo que disponen los 
artículos 228 y siguientes de la vi 
gente Ley de Aguas, Instrucción 
aprobada por R. O. de 25 de Junio 
oe 1884 y Orden Ministerial de 10 de 
diciembre de 1941. Transcurrido 
«jeno plazo sin verificarlo se consi
derara colno abusivo él aprovecha-
«ueuto que utilizan y se les impon-

raalassanciones que correspondan. 
f W - Utorgar a la Compañía de los 
sión fr i Ies de L a Robla 1» conce
dí P Í J 5 0 1 * 8 ^ c e á arreglo a las con
c o n e s siguientes: 

Pañíl"1/^' Se autoriza a la Com-
bla ni S Ferrocarriles de L a Ro
po,. p_aJ-f aprovechar 2 litros de agua 
Oceia ? derivados del arroyo 
Erci»; ^ « n n o municipal de L a 
cimieniL í 0 ^ con destino al abaste 
"«ión H! ̂ eJocomotoras en la esta-

El o 2Icho Pueblo. 
caudal fijado tiene el carácter 

de máximo, no respondiendo del 
mismo la Administración, sea cual 
fuere la causa de su disminución. 

Segunda. Las obras se ajusta
rán al proyecto presentado por la 
Compañía peticionaria y suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Guillermo Barandiarán 
y Ruiz, en Febrero de 1950. 

Tercera. Las obras darán co
mienzo en el plazo de tres meses a 
contar de la p u b 1 i ca c i ó n de 
la concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y habrán de 
quedar terminadas en el de un año 
a partir de su comienzo. 

Cuarta. L a inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tanto 
durante la construcción como un 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta de la entidad 
peticionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen. 

Quinta L a entidad concesiona
ria deberá dar cuenta a la Confede
ración Hidrográfica del Duero, del 
principio de los trabajos y una vez 
terminados y previo aviso de aque
lla se procederá a su reconocimien-
tó, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta 
la Superioridad. 

Sexta. Esta concesión queda su
jeta al pago del canon de regula
ción o mejora de caudales que la 
Confederación Hidrográfica d e l 
Duero ha de percibir por los Panta
nos construidos o que se construyan 
en lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso del 
tiempo con aprobación del Ministe
rio de Obras Públicas. 

Séptima. Se otorga esta conce
sión sin perjuicio de tejrcero, salvan
do losderechos de propiedad y con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conserva © sustituir 
las servidumbres existentes 

Octava. E l caudal que se conce
de podrá ser reducido como conse
cuencia de los planes del Estado o 
de los caudales otorgados con ante
rioridad en concesiones de aguas 
abajo, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación ni indem
nización de ninguna clase. 

Novena. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
sobres prolección a la Industria 
Nacional, Pesca Fluvial, Contratos y 
Accidentes del Trabajo, y demás de 
carácter social, así como también a 
las que se dicten de todo género y le 
sean aplicables. 

Décima. L a entidad peticiona
ria tiene la obligación de conservar
las obras e instalaciones, en cons
tante buen estado y no podrá desti 
nadas a uso distinto de éste para el 
que se autorizan, no .pudiendo in
troducir reformas sin la autoriza
ción pertinente de la Administra
ción, 

Undécima, L a Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

Duodécima. Si transcurrido el 
plazo señalado para comenzar las 
obras, no se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga por la 
entidad concesionaria, se considera
rá, desde luego y sin más trámites 
anulada la concesión, 

Déciraotercera. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y 
Reglamentos de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado el peti
cionario l a s preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor 
de ciento cincuenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos (157,50) se
gún dispone la vigente Ley del T i m 
bre, incluido el recargo del 5 por 100 
que establece la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 30 de Diciembre 
de 1948, que quedan unidas al expe
diente e inutilizadas, se ptibblica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de M&drid 
de 1.° de Diciembre) para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre las entidades 
o particulares que se consideren 
perjudicados, los cuales, si j o de
sean, pueden entablar recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas dentro del plazo de quince 
días, que señala con carácter gene
ral el artículo 75 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo para 
el Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públicas) de 23 de Abril 1890, 

Valladolid, 29 de Enero de 1951.— 
E l Ingeniero Director, Mariano Co
rral. 
412 Núm, 140.—512,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

E l Ayuntamiento que me honro en 
presidir, en sesión ordinaria de 4 del 
actual, adoptó acuerdo por el que se 
declara zona fiscal libre todo el tér
mino municipal, a los fines del pago 
de arbitrios y tasas municipales que 
hayan de hacerse efectivos por pa-



drÓB, recibo o cencierlo, atendiendo 
a la imposibilidad de sostener un 
sistema fiscal con empleados y pro
cedimientos a todas luces antieco
nómicos para este Municipio. 

E n su consecuencia, y atendiendo 
a que la casi totalidad de sus artícu
los de consumo se producen en el 
Municipio, de un lado, y de otro. IB 
falta de posibilidad económica para 
efectuar la recaudación en procedi
miento ordinario, en uso de las fa
cultades que se le tienen concedidas, 
y de la opción que se le confiere por 
las Ordenanzas vigentes y Ordena
ción de í lac iendas Locales, determi
nó la obligacióm de hacer efectivos 
los arbitrios, tasas e impuestos del 
año actual, por el sistema de con
cierto individual obligatorio, con fi
jación de las cuotas respectivas por 
la propia Corporacién, y que, a tal 
fin, el padrón de conciertos particu
lares queda expuesto a l - p ú b l i c o , 
junto con el acuerdo aludido, por 
espacio de quince días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, bien entendido que los 
que no lo impugnen se entienden 
expresamente conformes con las 
cuotas asignadas, y los que reclama-
rea estarán a lo que en definitiva 
resuelva la Corporación. 

También deberán los coaír ibuyen-
tes, en el plazo de cinco días, formu-. 
lar declaración jurada de articules, 
ganados y aves sujetos al arbitrio, 
que obren en 1.° de Enero en sus 
domicilios, para los fines que ulté-
riormente se considerea pertinentes, 
bien entendido que la falta de decla
ración será suplida por acta de esti
mación apreciada discrecionalmen-
íe, en uso de sus facultades, por esta 
Corporación municipal, y que sur
tirá todos los efectos costra el con
tribuyente a quiea afectare. 

Palacios de la Valduerna, a 12 de 
Febrero de 1951.—El Alcalde, José 
Santos. , 511 

continuación se relaciona embarga
do ea aludido procedimiento como 
de la propiedad del ejecutado y para 
responder de aludidas sumas: 

«Una casa, ea el casco del pueblo 
de Canales, en el barrio de la Ro
mería, de una extensión aproximada 
de anos setenta y siete metros cua
drados, que linda; entrando, camino 
vecinal; espalda, Andrés Lorenzaaa; 
derecha, la misma finca; espalda, 
cochera e izquierda, camino veci
nal. Tasada en la suma de cuarenta 
y seis mil quinientals pesetas.» 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veintio ho de 
Marzo próximo en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia, nuevo Palacio de Justicia, 
y se previene a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo debé-
ran consignar previaménle en la 
mesa del Juzgado u n a cantidad 
igaal por lo menos al *diez por cien-
t® efectivo de dicho avalúo; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación; que las cargas añleriores y 
preferentes, al crédito del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, 
sia destinarse a su extinción el pre
cio del remate y que ésta podrá ha
cerse a calidad de ceder a ua ter
cero. 

Dado en la ciudad de León a ca
torce de Febrero de mil novecientos 
ciacueata y uno. — Luis Santiag® 
Iglesias, — E l Secretario, Valeatín 
Fernández. 
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ambulante, para que en el piaz 
diez días, se presente ante cste j . ^ 
gado al objeto de ser oido en ei 

(rido sumario, bajo apercibimieJ?" 
de ser procesado como reo de den 
gacián de auxilio caso de ao cotana' 
recer en el término que se indica 

j ' Y para que tenga lugar lo acorda 
do por S. S. , expido la presente cé 
dula de citación en Valencia de í)Qn 
Juan a 25 de Enero de 1951.—El Se 

j cretario Judicial, (ilegible). ^3 
o o , \^ 

I Mediante la presente se cita a Hi 
cardo Pía Camino, de unes treinta y 
seis años , casado, cuyo domicilio 

; tuvo úl t imamente en esta Ciudad, a 
'fin de que dentro del termino'de 
diez día* comparezca ante este Juz. 
gado con el fin de ses oído en el su
mario número 325 de 1950 por el de-
líte de falsificación, apercibida de 
que en otro caso, le parará el perjui, 
cía a que haya lugar. 

f León, 12 de Febrero de 1951-El 
Secretario, Valentín Feraández 531 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Jaez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a iastancias del Procura
dor D. José Muñiz Alique, en Hom
bre y representacióa del Banco Es 
pañol de Crédito, contra D. José 
Vega Fidalgo, mayor de edad, ia-
dustrial y vecino de L a Magdalena, 
sobre pago de 6.566 pesetas de prin
cipal, más intereses legales y costas, 
en los caales he acordado s a c a r a 
pública subasta por ^primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorado, el inmueble que a 

Juzgado de 1 .* Instancia e Instrucción 
de Carrión de Los Condes 

Don Luis Goazález Quevedo Mon-
forte. Juez de Instrucción de Ca
rrión de los Condes y su partido. 
Por el presente hago saber: Que ea 

resolución del día de la fecha dicta
da en el sumario aúmér® 38 de 1950 
por riña tumultaria determinante de 
muertes, he acordado dejar sin efec
to la requisiíeria de este Juzgad® de 
fecha 30 de Octubre últ imo, referen
te a los procesados Pedro y Emilio 
Ramírez Motos, Pedro Jiménez @ I d -
neo Borja, los primeros por haber si
do habidos y el úl t imo por ser la 
misma persona que Emili® Jiménez 
Borja. 

Dado ea Carrión de los Coades, a 
uno de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno. - Luis González 
Q u e v e d o . - E l Secretario P. H. /ile
gible). ' 541 

Cédulas de citación 
E n la causa que se sigue en este 

Juzgado de iastrucción, número 55 
de 1950 por el delito de robo, se ha 
dictado providencia, mandando ci
tar de comparecencia ante este Juz
gado a Juan Mata Moreno, cuyas de 
más circunstancias personales se 
desconocen, de profesión hojalatero 

MaitstralaraleTnlilsiiLiíi 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis, 

trad© del Trabajo de León y su, 
provincia. 
Hago saber: Que ea las diligencian 

de apremio seguidas con .el oúme-
ro 75 de 1950, contra D. Andrés Man-
ceñido, para hacer electiva la canti
dad de 973,07 pesetas, importe de 
Subsidio Familiar, he acordad® sa
car a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Una máquina de pulir marmel,. 
marca «Wiison, en perfecto estado 
de funcionamiento, valorada en pe
setas 1.300. 

Un armario con una luna en él 
centro, seninuev®, valorad® en pe
setas 600. 

E l acto de remate teadrá lugar en 
esta Sala audiencia eí día diez de 
Marzo y hora de la u t a y media de 
la mañana. 

Para tomar parte los licitadores 
deberán depositar el 1© por 100 del 
valor de los bienes sin cuyo requisi
to n® serán admitidos. N® se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me' 
jor postor, si su licitacióa alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y padie»' 
do ceder a tercero. E l ejicutame 
tiene derecho de tanteo por térmiB 
de chico días y en caso de no h ^ 
ningún postor que ofrezca el W P 
100 de la tasación, los bisnes leJ» 
ráa adjudicados automáticamen 
por el importe del expresado o0 V 
100 de la tasación. 0e. 

Lo que se hace públic® ParaIfueve 
ral conocimiento, en Leóa a • 
de Febrero de mil nofecieotes 
cuenta y u n o . - J . Dapena M ® ^ áe\ | 
P. S. M.: E l Secretario, E . de 
Río.—Rubricados. taS 
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